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3. Al tenor de k> anterior. el Congreso del Estado de Jalisco, en fecho 26 veintiséis 

de julio del año 2017 dos mil diecisiete. aprobó el Decreto 26420/LXl/l, el cual se 

expidió lo Ley de Protección de Dotes Pe<sonoles en Posesión de Sujelos 

2. El artículo segundo transitorio de lo ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, estableció para el Congreso de la 

Unión y los legislaturas de los Estados. el plazo de ses meses poro realizar tos 

adecuaciones legislativos en materia de p<olección de datos personales. 

1. Con fecho 13 trece de diciembre del oño 2016 dos mil dieciséis, el Congreso 

General de los ssrcocs Unidos Mexicanos. aprobó el Proyeclo de Decreto pe< el 

cual se expide lo Ley General de Protección de Dolos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. mismo que fue promulgado por el Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. en el Diario Oficial de lo Federación, el 26 veintiséis de enero 
del oño 2017 dos mil diecisiele. entrando en vigor 01 dio siguienle de su 

publicación. 

ANTECEDENTES 

B Pleno del Instituto de Transparencia, lnfoonoción Público y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco. en to Trigésimo Tercero Sesión Ordinario 

celebrado en fecho 30 de septiembre de 2021 dos mil veintiuno. emile el presente 

Acuerdo con base en lo siguiente: 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE 

El CUAL SE ORDENA El INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PV/045/2021 

Al RESPONSABLE COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO EN El ESTADO DE JALISCO. 
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l. Que et Ofticulo 6°. de to Constitución Polilico de los Estodos Unidos Mexicanos 

reconoce como derecho humano, el derecho o lo información y establece los 

pñncipios y bases que sustentan su ejercicio. además de señalar los límites 

acceso o to información en rozón de proteger lo vido privado. el inte<és pUbfico y 

los dolos personales. 

CONSIDERANDOS 

5. Que el 09 catorce de septiembre de dos mil veintiuno. lo Dirección de 

Protección de Datos Personales adscrita a este Órgano Garante. emitió Dictamen 

mediante el cual se determinó Jo procedencia def Procedimiento de Verificación 

con respecto o lo lnvesligoción Previo IP/008/2021, por consoeror que se cuento 

con elementos poro el inicio de 10 mismo. de conformidad con el Considerando 

Sexto y el Capítulo de Conclusiones del Dictamen en comento. 

4. Que el 23 veintitrés de junio del 2021 dos mil veintiuno. lo Dirección de 

Protección de Dolos Pe<sonoles ooscoro o este órgano Goronte, emitió Acuerdo 

o trovés del cuol se ordenó lo opertoro de lo Investigación Previo IP/008/2021 ot 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecotogisto de México en el E:stado de 

Jalisco. respecto de un presunto uso indebido de los datos personales de una 

persono. 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios en Posesión de Obligados det 

Estado de Jalisco y sus Municipios; y se reformaron y derogaron diversos artículos 

de lo Ley de Tronsporenck> y Acceso o lo lnformoción Publico del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, Decreto que fue publicado y entró en vigor el mismo dio 

de su emisión. 
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v. Que et articulo 9•. de to Constitución Político del Estado de Jolisco, en su 

fracción V, establece entre los fundamentos de4 derecho de acceso a lo 
información. lo protección de los datos personales en posesión de sujetos 

obligodos: asimismo. señero en su fracción VI, oororo segundo que et Instituto de 

Tronsporencio, tnformoción Público y Protección de Datos Personales del Es•odo 

de Jalisco, es un órgano público autónomo, con personalidad juridico y 

IV. Que et ortícuto 4°. de lo Constitución Politico del Estado de Jalisco, en su 

oónoto sexto, establece que et oerecro o to información publico y lo protección 

de datos personales seró gcrontizodo por et Estado en tos términos de to que 

establecen lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. los trotados 

internacionales de los que el Estado Mexicano seo porte. lo propio Constitución y 
tos leyes en to moteno. 

111. Que et artículo 116. fracción VIII, de to Consfítución Político de los Estados 

Unidos Mexicanos. señoio que IOs Constituciones de los Estados esloblecerón 

organismos autónomos, especícüzodos. imparciales y colegiados, responsables de 

garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 

personales en cosesíón de tos sujetos obligados, conforme o tos príncipios y bases 

establecidos por el orlículo 6°. de lo Constitución y lo ley genero! que emito el 

Congreso de lo Unión poro establecer los bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de este derecho. 

11. Que el artículo 16, párrafo segundo de lo Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que todos los personas tienen derecho o lo protección 

01 acceso. recfüicoclón y ccncerocióo de sus dolos personotes, osi como o 

monifestor su oposición en tos oérminos que lo legistoción de lo rnoteoo lo 

establezco. por lo que es necesario garantizar el respeto a esta máximo 
constitucional. 
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VIII. Qve el articulo 116. de lo Ley de Prolección de Dolos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. establece que et 

Instituto podrá desarrollar investigaciones previas, con el fin de contar con 
elementos poro fundar y motivar el acuerdo de inicio al procedimiento de 

verificación respectivo. 

VII. Que el artículo 43. de lo Ley de Protecclón de Dolos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del ssrooc de Jalisco y sus Municipios. establece que el 

Instituto. podró reolizor los investigaciones previos o que hoyo lugar con lo 
finalidad de allegarse de elementos que le permiten. en su coso, iniciar un 

procedimiento de verificación en términos de so dispuesto por la Ley. 

VI. Que el ortcuio l. p(imer pórrofo. de lo Ley General de Prolección de Dolos 

Personales en Posesión de Sujetos Obfigcdos. establece que el citado 

ordenamiento es de orden público y de observoncio general en todo la 

República. reglomenlorio de los otticulos 6°. Bese A y 16. segundo párrafo. de lo 

Conslilución POlilico de los Eslodos Unidos Mexicanos, en molerio de prolección 

de datos personales en posesión de sujetos obligados. de aplicación supletoria lo 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios en Posesión de Sujetos Obligados Estado de 

Jofisco y sus Municipios (en lo sucesivo Ley de Prolección de Dolos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios), en términos 
de lo depuesto por su artículo l°. párrafo l. fracción IJ. 

patrimonio propio. al cual caresponde promover lo culturo de fronsporencio. 

garantizar el derecho a lo información y la resolución de las controversias que se 

soscneo ooc el ejercicio de este derecho. 
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SEGUNDO. Como resultado de lo Investigación Previo reolizodo por lo Dirección 

de Protección de Datos Personales de este Instituto, se determino que existen 

elementos suficientes poro Iniciar et procedimiento de verificación 01 responsable 
denominado Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México de 

en el Estado de Jalis.co. 

PRIMERO. Se opruebo el "DICTAMEN QUE EMITE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES. DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. MEDIANTE EL CUAL 

SE DfTERMINA lA PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN CON 

RESPECTO A lA INVESTIGACIÓN PREVIA fP/00812021 Al SUJETO OBUGADO 

RESPONSABLE coMITE EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

M~XICO DE JALISCO". como documento odjunlo que formo porte integro! del 

presente ocuerdo. 

ACUERDO 

Con base en los antecedentes y consideraciones expuestos, con fundamento en 

lo dispuesto PO< el artículo 90. pórroto 1. fracciones 1. XVI y XXV: y cernos relativos y 

oplicobles de lo Ley de Protección de Dotos Personotes en Posesión de Svjelos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de roiscc. emite el presente: 

IX. Que el artículo 118. párrafo 1 de lo Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, establece 

ove. en el comienzo de todo procedimiento de veriflcoción, el lnstitvto ceberó 
emitir un acuerdo de Inicio en el Que funde y motive kJ procedencia de su 
actuación. 

l ... ~-- - ......... 
' n ' • 

AGP~TEl/031}2021 -, itei 



Pilgina 6 d& 13 www. ite i.org. mx 

QUINTO. De conformidad con los artículos 120 y 121 de la Ley de Protección de 

Dolos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del sstcoo de Jolisco y sus 

Municipios en Posesión de Sujelos Obligados del Estodo de Jousco y sus 

Municipios, se requiere al responsable Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde 

Ecologista de México en el Estado de Jalisco. para que en un término de 05 cinco 

dios hóbiles cootooos o pertit de que surto efectos lo coresooooeote 
notificoción. exhibo. y aporte los documentos probo torios reiouvos o 10 sigvienle: 

CUARTO. Se instruye o IO Dirección de Protección de Dolos Personoles de este 

Instituto. nevar o cooo los acciones necesarios poro el cumplimiento de IO 
dispuesto en el presente acuerdo y sus documentos adjuntos, e infonnor o este 
Pleno de su cumplimiento. y lo que de ello resulte. 

TERCERO. Se ordena iniciar el procedimiento de verificación de oficio, or 
responsable denominado Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de 

México en el Estado de Jalisco. de conformidad o lo estobtecido en los artículos 

113; 114 córrete l. frocción 1; 118 y 122. de lo Ley de Prolecdón de Dolos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. con el objeto de vigilar y verificar el cumplimiento de Sos disposiciones 

de to Ley. y cemós norroonvcs oplicobles. o trovés de reque<imientos de 

información. acceso o documentos y visitas de inspección o los inslolociones y 
oficinas del responsable, en términos de lo dispuesto en el "DICTAMEN QUE EMITE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DEL INSmuTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

VERIFICACIÓN CON RESPECTO A LA INVESTIGACIÓN PREVJA IP/00812021 AL SUJETO 
OSUGADO RESPONSABLE COMllt EJECUTIVO ESTATAl DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
M~XICO DE JALISCO", que formo porte integraJ del presente acuerdo. 
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1. Señale el nombre y cargo de lo persona encargada de recabar los datos 

personales de los pcecondidotos y candidatos en el en et Proceso Bectoral 

Concwente 2020-2021. 

2. Avisos de Privocidod: corto. simplificado e inle9(ol. Si cuento vn aviso de 

privacidad focolizodo al sistema de tratamiento señalado. odjuntor1o o 

respuesto del presente oficio. 

3. Acto de Sesión del Comité de Tronsporencio en lo que se opruebon los 

ovsos de pnvocidcd. 

4. Informe los medios en los que se encuentro el aviso de privacidad, esto es 

físico o electrónico. 

s. En coso de conror con avisos de pñvocidod en medios físicos. informe los 

lugores en tos que se coece consultor. 

6. Si se cuento con avisos de privacidad en medios elec1rónicos. informe los 

lugares en los que se puede consultor. 

7. Informe el lugar en el que se recabaron los datos personales de los 

ccncootos del Portido Verde Ecologista de Méxlco o cargos de elección 

popular en el Proceso Eleclorol Concurrente 202G-2021 poro ser presentodos 

ante lo Secretaría Ejecutivo del Instituto Elect0<ol y de Participación 

Ciudadano del Estado de Jalisco, de conformidad con los Lineamientos 

poro el registro de ccnclooíwos o cargos de elección ooouior en el Proceso 

Electorol Concurrente 2020-2021. 

8. Informe los medios físicos o electrónicos Pof los que se recaban los datos 

personales de los candidatos del Partido Verde Ecologista de México o 

Del sistema de tratamiento en el que se encuentran tos expedientes de los 

candklotos o cargos de elecclón popular en el Proceso Electoral Concurrente 

2020-2021 del sujelo obligodo resoonsoote Comtté Ejecutivo Estatal del Partido 

verde Ecologista de México de Jalisco. informe: 

l ... ~-- - 
' n ' • 

AGP~TEl/031}2021 -, itei 



Pilgina 8 ce 13 www. ite i.o rg , mx 

Secrelorio Ejecvlivo del 1ns1itvto Bectorol y de Porticipoción Civdodono del 

Estado de Jalisco. de confo1mido~1r~~~ientos poro el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular en el Proceso Electora] 

Concwente 2020-2021 

OMINADO 1 
presentado ente to 12. Copio del expediente del C. 

qve tratamiento de los datos personales del C. 

posee. 

N1-ELIMINAOO 1 
11. oocomento cue pruebe 10 obtención del consenlimienlo poro el 

que posee. 1 O. Do tos oersonctes del C 

cargos de elección popular en el Proceso Bectoral Concurrente 2020-2021 

para ser pcesentodos ante lo Secretario Ejecutivo del Instituto Elect°'ol y de 

Porlicipoción Ciudodono del Estodo de Jalisco. de conformidad con los 

Lineamientos poro el registro de condidolu<os o corqos de elección popvlor 

en el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 

9. Documentos mediante los que se recaban los datos personales. por 

ejemplo, oomore y domicilio se recaban o través de uno identificación 
oficial como puede ses el INE. de los ccnooorcs def Partido veroe 
Ecologista de México o cargos de elección popular en el Proceso Bectorol 

Concurrente 2020-2021. para ser presentados ante lo Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Electoral y de Porticipoción Ciudodono del Estodo de Jalisco. 

de conformidad con los Lineamientos poro el registro de conolootoros o 
cargos de elección popular en el Proceso Bectorol Concurrente 2020-2021. 

l ... ~-- - ......... ,..,,.,. .. 
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18. Informe si dentro del tratamiento de los datos personales se realizan 

transferencias de datos personales. 

17. Cuando los datos son recobodos indirectamente del titular, es cece, o 

través de terceros. infame el meconismo mediante ef cual pone el aviso de 

p-ivocidod o disposición. previo OI oprovecbomiento de los ocios. 

16. Informe el momento en que pone o disposición del titular el aviso de 

p<ivocidod. 

15. Señole el Proceso lnfemo poro to postulación de los concidoturos onre to 

Secretoric Ejecutivo del Instituto Bectorol y de Participación Ciudadano det 

Estado de Jalisco. de conformidad con los Lineamientos paro el registro de 

condidoturos o cargos de elección popular en el Proceso Electorol 

Concurrente 2020-2021 

14. Señale el órgano, funcionario o representante acreditado. según su 

normativo interna para suscribir las solicitudes de registro o sustituciones de 

conocotos ente lo Secretorío Ejecutivo del Instituto Bectorol y de 

Porlicipoción Ciudodono del Eslodo de Jalisco. de confe<midod con los 

Lineamientos poro el registro de candidaturas o cagas de elección popular 

en el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 

13. Señale el fundamento legal que le faculto poro recabar y trotar dichos 

datos personales. Su fundamentación debe señalar, ley, articulo, fracción e 

inciso concretos que lo tocouon poro el trotomiento de tos dolos personales. 
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1. Copio del Expediente del C. .. presentado por 

Partido Verde Ecologista de México onte lo Secretorio Ejecutivo del Instituto 

Electorol y de Porticipoci6n Ciudodono del Estado de Jalisco. de 

SEXTO. De coororoíoco con los orticoios 120 y 121 de IO Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Eslodo de Jalisco y sus 

Municipios en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. se requiere al responsable Instituto Bectoral y de Participación 

Ciudadano del Estado de Jalisco. poro que en un término de 05 cinco dios 

hóbiles contcoos o partir de que sorto erectos lo ccnesccnoente notificoción. 

exhibo, y aporte los documentos probatorios relativos o lo siguiente: 

Dicho información deberá ser enviada en tconoto editable (Word o Excel) a la 

dirección: datospersonates@itei.org.mx 

24. Manifieste lo que o su derecho convengo. 

21. Refiero si ho tratado los datos personales poro finalidades distintas o los 

señalados en su aviso de privacidad. 
22. Si lo respuesto 01 pvnto previo es en sentido ofirmolivo. señoie si ho 

infamado de dicho tratamiento o los titulares de los datos personales. 

23. Si lo respuesta al punto 21 es en sentido afirmativo, señale si ha recabado el 

consentimiento de los titulares de tos datos personales. 

20. Si lo respuesto 01 punto 18 es en sentido ofirmotivo. mostrar cl6usulos 

coonociuoíes. convenios de coíoboroción o cualquier otro instrumento 

jurídico que formalice kls transferencias. 

19. Si lo respuesto al punto previo es en sentido afirmativo, especificar si las 

transferencias son dentro o fuero del territorio nacional. 
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1. SeñaJe si en algún momento entregó documentos que contengan datos 

personales ot Partido Verde Ecologista de México. 

2. En coso de ser ofirmolivo so rescoesro señale: 

SÉPTIMO. De conformidad con los artículos 120 y 121 de lo Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se tequiete ol Denunciante. poto ove en un término de os cinco dios 

hóbHes contados o port« de Que sv110 erectos lo coiresccnoente notificación. 

exhiba, y aporte sos documentos probatorios relativos o lo siguiente: 

4. Señale lo que o su derecho convengo. 

3. Señale si en algún momento del proceso de regislro como concnooro o un 

cargo de elección popular en el Proceso Bectorol Concurrente 2020·2021 

del C. 1 se requirió al Partido Verde Ecologista de 

México su sonoro o gun error y omisión. de conformidad con los 

Lineamientos poro el registro de candidaturas o cargos de elección 

popular en el Proceso Bectorol Concurrente 2020-2021. 

2. Nombre del órgano, tvncionorio. o representante acreditado ante lo 

Secretario Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadano del 

Estado de Jalisco, de conformidad con los Lineamientos poro el registro de 

candidaturas o cargos de elección popular en el Proceso Elect0<ol 

Concurrente 2020-2021. poro p(esenlor los solicitudes de registro de 

candidatos. 

conformidad con los lineamientos paro el registro de candidaturas o 

cargos de elección popular en el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 
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NOVENO. Notifíquese por los medios señalados al denunciante. 

OCTAVO. Nofifíquese por oficio et presente ocoeroo y sus documentos adjuntos. ot 

resocnscote Comité Ejecutivo E>tolol del Portido Verde Eeologlsto de México en el 

Estado de Jalisco, de conformidad al lineamiento Séptimo fracción 1 de los 
Lineamientos que Regulan lo Facultad de Verificación en Materia de Protección 

de Dotos Personales del Instituto de Tronsporencio, tntormoción Público y 

Protección de Dolos Personotes del Estado de Jolisco, 

5. En coso de que hoyo entregado sus datos mediante un tercero. señoie si 
en algún momento se le informó lo existencia de un aviso de privacidad 
del Partido Verde Ecotogisfo de México osí como el lugar en que puede 

consultor1o. y de ser posible, fecha en que se le informó lo existencia de tal 

aviso de privacidad. 

4. Señale si se le mostró un aviso de privacidad previo a la entrego de sus 

dolos personoles si tos entregó de monero personot. 

3. En coso de que su respuesto ot punto 1 seo ofirmofivo señale sf se te 

informaron tos finofidodes poro tos que se obtuvieron ses dolos personotes. 

a. Si entregó los documentos de manero personal o mediante un 

tercero. 
o. Si fve mediante un tercero. señale el nombre de to cerscno que 

fungió como intermediario y de ser posible un medio de cooiocto. 

c. Documentos que entregó, y de ser posible. lo fecho de entrego. 
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Lo pres.ente holo ce firmas, fofmo cene fr'l'legol del <-<Acuerdo Cenerol del PJero del 1nsll1uto de r1onspo-enclo. 

htotmoción FVbfco v Prolccción de Ooi0$ ~le$ del &iodo de JoG;Qo mcdontc <::I cvol se eococ <::I inido 
de P(ocedrl'ietito de VerilieoCiÓ(l OI (~ble CJe1'10l'ril'ICdO COl'flith Ejecutivo EOOIOI del P01lid0 vera-e 

EcOlogi$10 de MéAco de en el t>lodo de JOfsco>>, eceeeee en IO Tl'lgéilmo Tercero sesi6n Ordioo!lo del A$"IO 

del lnslitvto cetebrodo Gn reeee 3() de $$ptiembte de '20'2 I do$ m¡ "'Ginlivno • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Miguel Aogel Heménde2 vetezqoea 
Sccrcti:trio Ejecutivo 

Ped10 Af1lo11io Ru'Su5 H~111tt11de~ 
Cnmi:<>imt.,do C:iud.iid:tnn 

Sulvut!u1 Rucu~10 E!Spi11U'!SU 
Cnmi:<>inn;,dn Ciud11itl:ino 

(~ .... ,, .. ;,),.,,,.J 
Cynthii:s P~l•ici:. Cu.nlcru P:.cllcco 

PrA:<>ift~nt1' ffAI Pll'lnn 

Así lo acordó y aprobó el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Público 

y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en su Trigésimo Tercero 

Sesión Ordinario celeb<odo en 30 de septiembre de 2021dos mil veintiuno. ante el 
Secretorio Ejecutivo quien cerlifico y do fe. 

DÉCIMO. Publiques.e el pres.ente acuerdo en versión pública en el sitio de Internet 

del Instituto de Transparencia, Información Público y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco y en los medios que eventualmente se estime 

pertinenle poro su debido difusión. 

l ... ~-- - ......... 
' n ' • 

AGP~TEl/031}2021 -, itei 



Realizada con et programa TEST DATA. Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno ~1unlcipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de JaliSCO. 

• "L T AJPEJM: Ley de 'rraesparenoa y Al»&SO a la Información Públiea del Estado de Jalisco y SUS tvlunieipiOS. 
LPOPPSOEJM: l.ey de Protección de Datos Personales en Posesión efe Sujetos Obligaefos en el Estado de Jalisoo y sus 
,._tu.nicipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Proteoclón efe la Información Confklencial y Reservada que efeberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.~ 

5.- Ellf>.~INAOO el nombre de un panicular, 1 renglón por ser un dato identlficativo de conformidad con los erucotcs 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1fracción1 de la LTAIPEJM, ar1iculo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
Qulncuagésinlo Octavo fracción 1 de sos LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un (jato identificativo de conformi<Jad con los ertrculos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM. articulo 3. 1 ftacción IX de la LPDPPSOEJJ.t y Llneamlentc 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO él nombre de un partícutar. 1 renglón por ser un dato ídenuñcaüvc de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1fracción1 de la lTAIPEJM, articulo 3.1 fracc:ión IX de la LPOPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.· EL1r>.11NA00 el nombre de un particular. 1 renglón por ser un dato ldentiflcatlvo de conformidad con los arttcuíos 3.2 
fracción 11 inciso "e" y 21.1 fracción 1 de la l TAIPEJM, articulo 3. 1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
Quincuagésimo octevo fracción 1 de k>S LGPPICR. 

1.~ ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato lcenññceñvo de conformidad con Sos artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, articulo 3. 1 fracción IX dé la LPDPPSOEJ"i y Líneamíentc 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de tos LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 


